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El 

- dad 'de Quito. Para la 

| Código. de Procedi- 

miento Civil, se ordena 
:. el estro de los bienes 

muebles y demás ense- 
res e, la demandada ' 

María Simona Franco 
Cabezas tiene 'en dl do-. 
miciblo' que; Se ¡iñúica , 

-Cattg Roca N” 618 y Juan * 
León Mera de esta ciu: 

práctica de esta diligen- 
cia cuéntese con los 
tuncionarlos judiciales 

correspondientes. Cítese 
a las demand en. el 

lugar: que, se- indica 

Tómese en cuenta 
«casiiero judicial 
1400, Notifíquese. f) O 

JU 
j ADO Jaramillo. 

GADO 1* DEA 
IL..- Quito, 11 Safor! 

ge 11984, Las TINDUAGE 
grifo al ¡uramem 

para los' tines * legales : 
previniéndole de la 

obligación que tiene de 
señalar domicilio dentro 
del perimetro legal de 
esta cludad para recibir . 
«posteriores notificaciones 
en el casillero réspecti- 

- vO.- 
E. Byrbano de Lara 

da escritura y un gara >. 
midag. con lo difipuesth 
por el Art. 728 del Código 

pongo en :comoch > 
-miento: del público pára”- 

los fines lé pales: > 

Civil, 

consiguientes. + 04 
Quitd, á 21 de junio de 1984 
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SECRETARIO 

PER NACIONAL CIA. LTDA. (REPCO. A CIONRCTCIA A : 
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ON QUITO 

SUPERINTENDENCIA DIE GON 
: EXTRACTO ) : 

LA ESCRITURA PUBLICA REACTIVACION) 
RORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTA 
QS DE " “Y COMISIONES 

. EN A   

irene ci renrecir ! a 

 1.- La escritura pública de reactivación, prórroga «de 

plazo y reforma de estatutos de la. compañía, se olor. 

en la ciudad de Quito, el 21 de febrero qe 194 
Notario Décimo Noveno del cantón Quito y Rad 

bada mediante Resolución N- 12053 de 22 de 

1984 de ta señora Econ. Teresa Mirusche: de Merk. 

lx rintendente de Compañías... 

5 2. Comparecen al gtorgamiento de la es ' 

* antes mencionada el señor: Galo Láytato sriQuEZ, 

su calidad de Gerente de "REPRESENTAC $ 
COMISIONES, INTERNACIONALES Cláw. LTDA; 
(REPCO INTERNACIONAL CIA. LTDA, sadbi 

ecuatoriano y domiciliado en Quita... A 

3.- En virtud de la prórroga del plazao de syración 

articulo cuarto de los estatutos, dirá: "El pláreda dur 
ción de la compañia será el de 50 años, contados 
de la fecha de inscripción de la constitución dí 

pañis, pudiendo prorrogarse o disalverse por. 

, cuando por mayoría. de votos así 
a Geñtarat de Socios. en razón de sy convenien 

. : A : L; 

pengo en conocimiento del público para fostines 

+ Quito, a22delónioda hs 

 Dr¿Marcelo Icaza Ponte a 
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lo resolviere Jun. 

 


